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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL JUEVES 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025.

12:00 HORAS.
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025.

III.- ASUNTOS EN CARTERA:
A) INICIATIVA CON PROYECTO DE Decreto por el que se recorre la fracción con numeral XXXVI al numeral XXXVII y se adiciona una fracción XXXVI al Artículo 16; se agrega un párrafo segundo al Artículo 18; asimismo, se reforman las fracciones XXVIII, XXXII y se suma la fracción XXXII Bis al Artículo 34; de igual modo, se adiciona la fracción XII al Artículo 37; igualmente, se crea el Capítulo XII Ter. del Título Tercero; además, se reforma la Fracción II del Artículo 110; y se añade un párrafo cuarto al Artículo 116 de la Ley de Educación del Estado de Yucatán, presentada por el Diputado Samuel de Jesús Lizama Gasca y suscrita por las Diputadas y los Diputados integrantes de la Fracción Legislativa Morena, así como por el Diputado Francisco Rosas Villavicencio, de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo y por el Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro, de la Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México.

B) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Artículo 130 Bis del Capítulo III en el Título Octavo de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, en Materia de Atención de todas las personas con padecimientos de Insuficiencia Renal, presentada por el Diputado Daniel Enrique González Quintal y suscrita por las Diputadas y los Diputados integrantes de la Fracción Legislativa Morena, así como por el Diputado Francisco Rosas Villavicencio, de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo y por el Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro, de la Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México.

C) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 1, 5, 6, 9 y 31; y se adicionan los Artículos 4 Bis, 4 Ter, 12 Bis, 13 Bis; y el Capítulo Segundo del Título Tercero con los Artículos 70 Bis, 70 Ter, 70 Quáter, 70 Quinquies Y 70 Sexies, todos de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Yucatán, presentada por la Diputada Ana Cristina Polanco Bautista y suscrita por las Diputadas y los Diputados integrantes de la Fracción Legislativa del Partido Acción Nacional.

D) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversos Artículos de la Ley de Educación del Estado de Yucatán, la Ley de Juventud del Estado de Yucatán y la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán, en materia de Educación Financiera para Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes, presentada por la Diputada Itzel Falla Uribe y suscrita por las Diputadas y los Diputados integrantes de la Fracción Legislativa del Partido Acción Nacional.

E) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma la Ley de la Agencia de Transporte de Yucatán, en Materia de Exención de la tarifa social para madres y padres con autonomía y personas cuidadoras, presentada por el Diputado Javier Renán Osante Solís y suscrita por la Fracción Legislativa del Partido Movimiento Ciudadano.

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA LEY DE AGENCIA DE TRANSPORTE DE YUCATÁN Y LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN DE CONTRIBUCIONES, PRESENTADA Y SUSCRITA POR EL DIPUTADO WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL EN REPRESENTACIÓN DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA.

G) Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Gobernación y la de Arte y Cultura, por el que se declaran a diversas festividades, técnicas y actividades como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Yucatán.
H) Dictamen de las Comisiones Unidas de Arte y Cultura y la de Turismo y promoción Internacional, por el que se declara el 3 de marzo como el “Día Estatal del Aviturismo”.

IV.- ASUNTOS GENERALES.

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.
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